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La« leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
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Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
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HORAS : D E D I E Z A D O C E Y ' D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: a] 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
fttttms 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,66 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2 ,00 
' í - t t n f t - f i n o n o o o o o o o o o . i 

Número suelto: 3 O céntimos • • • • • 
• • + A particulares: 6 O céntimos 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

(CONCLUSIÓN) 

Guardas y Vigilantes de la vía 
Artículo 79. Los Guardas de vías 

afectos a las brigadas, los Agentes 
que prestan análogos servicios que 
ellos, cualquiera que sea su deno
minación, y en general todos aque
llos que por la misión que les está 
confiada participen del carácter de 
operarios, se considerarán incluidos 
en el régimen de la jornada de ocho 
horas, aplicándoseles las normas es
tablecidas para los operarios con los 
cuales tengan mayor analogía. 

Respecto a los Vigi lantes y Guar
das de vía cuyo servicio sea propia
mente de vigi lancia, siempre que 
ésta no haya de ser continua y cons
tante, se podrá, en caso necesario, 
autorizar jornadas hasta doce horas 
como máximun, pagando aparte, 
sin recargo, las que excedan ae las 
ocho diarias o de las cuarenta y 
ocho semanales, en su caso. 

Cuando los Agentes no tengan jor
nada fija, pero sí la obligación de 
atender a una zona o trayecto deter
minado, se cuidará de que no sea de 
tal extensión que el servicio requie
ra de ordinario, para su debido 
cumplimiento, una jornada superior 
a la normal . 

E n las Empresas ferroviarias que 
emplean la tracción eléctrica, los V i 
gilantes de la línea eléctrica serán 
asimilados a los Vigi lantes de vía. 

Guardabarreras 
Artículo 80 E l personal de Guar

dabarreras quedará sometido a las 
reglas siguientes: 

E n los pasos a nivel de guarda 
permanente, por los que circulan 
más de veinticuatro trenes por día, 
se establecerán tres turnos de ocho 
horas. 

E n los pasos de guarda permanen
te por los que no circulen más de 
veinticuatro trenes en el día, el ser
vicio se hará normalmente con dos 
solos Guardabarreras, a los que, en 
compensación, se abonarán aparte 
las horas de exceso sobre la jornada 
legal a prorrata del salario normal. 

En los pasos que sólo hayan de es
tar guardados hasta un máximo de 
trece horas, sin que durante el tiem
po correspondiente circulen más de 
otros tantos trenes, se podrá hacer 
el servicio por un solo guardaba
rrera, al que se abonarán las horas 

de exceso sobre la jornada legal, 
como en el párrafo anterior. 

Los guardabarreras encargados de 
los turnos de noche habrán de ser 
hombres necesariamente; los de día 
podrán ser mujeres, sin perjuicio 
del estricto cumplimiento de las le
yes tutelares de la mujer obrera. 

Personal de conducción de máquinas 
y demás personal sujeto a turnos 

fijos 
Artículo 81. A l personal de con

ducción de máquinas sujeto a turnos 
fijos, comprendiendo maquinistas, 
fogoneros, operarios y peones, que 
realicen dicho servicio, así como a 
los visitadores en ruta y agentes del 
movimiento y personal de almacenes 
y economatos que prestan servicio 
en los trenes, se aplicará el régimen 

í de la jornada legal ordinaria, ate
niéndose a las siguientes reglas: 

Pr imera . L o s turnos podrán com
prender un número cualquiera de 
días no superior a treinta, sin que 
excedan de siete consecutivos los 
que los agentes estén fuera de su re
sidencia. 

Segunda. E n ningún turno la jor
nada media será superior a ocho 

| hoias. Para la determinación de la 
¡ jornada media de un turno se div i -
i dirá el número total de horas de tra-
! bajo efectivo que comprenda por el j 

número de días del turno, calcu- j 
lando como días laborables seis de 
cada siete. 

Tercera . L a duración máxima 
del servicio entre dos descansos no 
excederá de catorce horas más de 
dos veces consecutivas ni más de 
diez veces por mes. S in embargo, en 
atención a las condiciones especia
les del servicio prestado en las líneas 
pequeñas de vía estrecha, cuya lon
gitud total a cargo de la misma Com
pañía explotadora no exceda de 350 
kilómetros, se podrá, en casos ex
cepcionales, ampliar hasta dieciséis 
horas la duración de un servicio con
tinuado, s in alterar la jornada media 
de ocho horas. 

Cuarta. Quedan exceptuados de 
la regla anterior: 

a) L o s visitadores en ruta, a los 
que se compensarán los servicios 
largos con descansos también de 
larga duración, para que la jornada 
media no sea superior a ocho horas. 

b) L o s conductores y guardafre
nos directos, que podrán continuar 
en el trabajo todo el tiempo que em
plee en su recorrido el tren en que 
vayan, sin perjuicio de que la joma
da media sea de ocho horas. 

Quinta. Se comprende dentro de 
la duración del servicio el tiempo 
necesario para la preparación y re
conocimiento, así como para haeerse 
cargo y entrega de la máquina o del 
tren, tanto a la salida como a la lle
gada. 

Sexta. A los efectos del estable
cimiento de los turnos, el tiempo a 
que se refiere la regla anterior se 
fijará por los organismos paritarios 
correspondientes, según la natura
leza y condiciones de los diversos 
servicios. 

Séptima. Cuando se trate de tur
nos que tengan servicios de corta du
ración interrumpidos por descansos 
reducidos, el intervalo de tiempo 
comprendido entre dos descansos 
de ocho o más horas, no pasará de 
dieciséis huras. 

Octava. Las horas de reserva se 
contarán como de trabajo efectivo 
en la medida que determina el artí
culo 96, siempre y cuando no se uti
lice el personal para otros trabajos. 
Para tomar la reserva se antepondrá 
el descanso que corresponda, siem
pre que el servicio prestado ante
riormente ha}ra sido de ocho o más 
horas de trabajo efectivo. 

S i se dispusiera del personal de 
reseña para otro servicio, se añadi
rá a l trabajo correspondiente a las 
horas de reserva efectuado el que 
realicen en el servicio asignado. 

Novena. L a duración mínima del 
descanso entre dos servicios de lar
ga duración será de ocho horas fue
ra de la residencia, y de diez horas 
en la residencia. Cuando el servicio 
continuado exceda de trece horas, 
los descansos mínimos serán, res
pectivamente, de diez y doce horas. 

Décima. Todos los agentes que 
prestan estos servicios tendrán, ade
más de los descansos señalados, 
otros especiales en su residencia, 
iguales o mayores de veinticuatro 
horas, y calculados a razóu de vein
ticuatro horas por cada diez días de 
servicios. 

E l número de días de descanso 
renumerado que resulte por virtud 
del cómputo establecido en la regla 
segunda, no podrá exeeder de cin
cuenta y dos al año, si bien las Com
pañías, por conveniencias del servi
cio, o atendiendo a peticiones del 
personal, podrán agruparlos en la 
forma más conveniente, para que 
se puedan disfrutar varios días se
guidos en concepto o forma de l i 
cencia. 

Personal de conducción de máqui
nas y demás personal no sujeto 
a turnos fijos. 
Artículo 82. Regirán las mismas 

reglas del artículo anterior para la 
jornada de personal de trenes y con
ducción de máquinas que por hallar
se afectos a relevos, servicios espe
ciales, etcétera, no esté sujeto a tur
no fijo; pero en este caso, la jornada 
media ordinaria de trabajo efectivo 
se referirá a un período de tiempo 
de treinta días 3r calculadas en l a 
forma que determina la regla segun-
da*del artíeulo precedente, no podrá 
exceder de ocho horas. 

Artículo 83. Los maquinistas y 
fogoneros encargados de los servi
cios directivos en depósitos o reser
vas dada la índole de su trabajo, 
quedan exceptuados de la jornada 
de ocho horas. 

Personal de Máquinas en servicio 
de maniobras. 

Artículo 84. E l p e r s o n a l q u e 
efectúa maniobras de un modo con
tinuo en estaciones que tienen má
quinas asignadas a este objeto que
dará sujeto a la jornada de ocho ho
ras. 

Para aquellas estaciones en que se 
verifican las maniobras de un modo 
intermitente se considerará como 
trabajo efectivo el tiempo que se i n 
vierta en las maniobras. Los perío
dos de tiempo no inferiores a seten
ta minutos en que el personal pueda 
ausentarse de la dependencia donde 
preste servicio, quedando libre de 
éste, no se contará para la determi
nación de la jornada media. E n los 
casos en que dicha ausencia no sea 
posible el tiempo que dure la inte
rrupción de la maniobra, s i excede 
de sesenta minutos, se considerará 
como de reserva. 

Para la aplicación de los períodos 
de trabajo y descanso, se apliearán 
las mismas reglas del personal suje
to a turno fijos. 

Artículo 85. A los maquinistas, 
fogoneros, operarios y peones que 
para efectuar el servicio o trabajo 
señalado de conducción de trenes, 
maniobras y reservas, tengan que 
realizar un viaje en ferrocarril , se les 
contará como de trabajo efectivo en 
la medida que determina el artículo 
9o, el intervalo comprendido entre 
las horas oficiales de salida de los 
trenes y las efectivas de l legad* a l 
punto en que se ha de realizar e l 
servicio, o a su residencia, en caso 
de regreso. 

* 



Artículo 86. E n las líneas ferro
viarias que empleen la tracción eléc
tr ica , los conductores y ayudantes 
de tractores eléctricos se asimilarán 
en el régimen de la jornada a los 
maquinistas y fogoneros de locomo
toras. 
Revisores de billetes e Interventores 

en ruta. 
Artículo 87. Para la aplicación 

de la jornada de ocho horas a los re
visores de billetes o interventores en 
ruta, este personal podrá ser some
tido a turnos de servicio que se re
girán por las siguientes reglas: 

1 * Los turnos de los Agentes se 
fijarán teniendo en cuenta los ele
mentos siguientes: 

a) Duración máxima de un ser
v ic io continuado. 

b) Duración mínima del descan
so comprendido entre dos servicios. 

c) Período y duración mínima de 
los descansos prolongados que han 
de intercalarse en los referidos tur
nos para ser disfrutados en las resi
dencia de los Agentes; y 

d) Tornada media correspondien
te a cada turno o grupo de turnos. 

2. a L a duración máxima de un 
servicio continuado no será mayor 
de doce horas en general, pudiendo 
llegarse a catorce cuando las necesi
dades del servicio lo exijan. 

3. a Dentro de la duración del 
servicio ha de comprenderse el tiem
po reglamentario preciso para que 
el personal citado se haga cargo de 
la documentación del tren a la sali
da del mismo y pueda verificar la 
entrega de dicha documentación a 
la llegada del tren. 

4. a L a duración mínima del des
canso que ha de intercalarse entre 
dos servicios continuados se acomo
dará a la duración de los mismos, 
no considerándose como descanso 
efectivo para la determinación de la 
jornada media de cada turno aque
llos cuya duración no llegue a seten
ta minutos. 

5. a L a duración mínima del des
canso entre dos servicios que duren 
más de ocho horas será, por lo me
nos, de ocho horas fuera de la resi
dencia y diez horas en la residencia. 

6. a Entre dos descansos de ocho 
o más horas la suma de las duracio
nes de los servicios y de los descan
sos reducidos intermedios no pasará 
de diez y seis horas. 

7 . " Los Agentes citados disfruta
rán, además de los descansos ante
riormente apuntados, otros especia
les en su residencia, iguales o ma
yores de veinticuatro horas, en un 
período que no pase de diez días de 
servicio. E l número de días de des
canso remunerado que resulte por 
v ir tud del cómputo establecido en la 
regla siguiente, no podrá exceder 
de cincuenta y dos a l año, si bien 
las Compañías, por conveniencias 
del servicio, o atendiendo a peticio
nes del personal, podrán agruparlos 
en la forma más conveniente para 
que se pueda disfrutar varios días 
seguidos en concepto o forma de l i 
cencia. 

8. a L a jornada media de cada 
turno se refiere al período de tiem
po completo que comprende el tur
no y se determinará dividiendo por 
dicho período la suma de las horas 
de servicio que comprenda todo el 
tumo, descontando, por lo tanto, 
todos los desea nsos intercalados en 
el mismo, regulados a v irtud de las 
reglas anteriores. 

9. a L a jornada media diaria co
rrespondiente a cada turno no po
drá exceder de ocho horas. 

Artículo .88. Serán aplicables las 
reglas 2. a y siguientes del artículo 
a i tenor a los Revisores de billetes o 

Interventores en ruta no sujetos a 
turnos fiios, por hallarse afectos a 
relevos de los que tengan señalados 
turnos o al servicio de trenes espe
ciales. E n tales casos, la jornada me
dia se referirá al período de un mes, 
y calculado en la forma que deter
mina la regla 8. a del artículo prece
dente, no podrá exceder de ocho 
horas. 

Agentes del telé grajo 
Artículo 89. L a jornada de los 

agentes encargados de la conserva
ción y vigi lancia de las líneas y apa
ratos telegráficos será de ocho ho
ras. 

E l tiempo que el agente emplee en 
la observación y reconocimiento de 
la línea, aunque aquél tenga lugar 
en ferrocarril , será considerado co
mo servicio efectivo. 

E l tiempo invertido por el agente 
en el regreso a su residencia será in
cluido en el régimen de viajes ordi
narios y se considerará, por tanto, 
como de trabajo efectivo, en la for- \ 
ma que determina el artículo 9f>. 

Seni.ws sóndanos 
Artículo 90. L a jornada media 

ordinaria de los practicantes del ser
vicio sanitario será de ocho horas, 
respetándose, sin embargo, cual- : 
quier otro régimen de jornada infe-
r ior que se haya establecido. 

Servicio de estaciones 
Artículo 91. L a jornada ordina

r ia de los agentes adscritos al servi
cio de estaciones será de ocho ho
ras, pudiendo distribuirse según lo 
exijan las particularidades del servi
cio, pero no podrá realizarse en más 
de tres períodos si se contara como 
descanso el tiempo inferior a sesen
ta minutos, y en todo caso será obl i
gatorio un descanso mínimo de diez 
horas en cada día natural. 

L o s organismos paritarios previos 
los informes de las Tefaturas de las 
estaciones, determinarán la forma 
en que se haya de distr ibuir la jor
nada de los diversos agentes para 
cada estación o para cada categoría 
de estaciones. 

Almacenes y Economatos 
'Artículo 92. Todo el personal de 

almacenes y economatos quedará so
metido al mismo régimen que deter
mina el artículo para los obreros de 
talleres. 

Pagadores y agentes de las diversas 
oficinas 

Artículo 93, L o s pagadores de 
las Compañías y agentes de las d i 
versas oficinas, incluso porteros, 
conserjes, ordenanzas y guardas y 
vigilantes, quedan sujetos a la jorna
da máxima de ocho horas, aunque 
n «petándose las jornadas inferiores 
que se hallen establecidas, debién
dosele pagar como horas extraordi
narias las que excedan de ocho. 

Artículo 94. L o s agentes comer
ciales, Inspectores y Subinspectores 
de Contabil idad, Verif icadores de 
tasas y Agentes de investigaciones, 
en-razón a los funciones que les es
tán encomendadas, no tienen señala
do el tiempo para el desempeño de 
su misión. 

I lajes sin servicio. 
Artículo 95. E n los viajes sin ser

vicio y pata los cuales hay devengo 
reglamentario en conceptos de gas
tes de viaje, se abonará como traba
jos efectivos, para los efectos del 
cómputo de la jornada, todo el tiem-
p< > invertido en el viaje cuando no 
pase de una hora; una hora s i , pasan
do de una hora, no llega a dos, y la 
mitad del tiempo invertido cuando 
éste pase de dos horas. 

L a jornada se dará por concluida 
aun cuando el tiempo líquido de via

je, más las horas de trabajo efecti
vo, no lleguen a completar la jorna
da normal. 

E l número de horas invertidas en 
el viaje, según las anteriores normas 
más el de horas de trabajo realizado, 
no podrá exceder en ningún caso de 
doce horas de trabajo efectivo. 

A l término de cada viaje sin servi
cio cuya duración exceda de ocho 
horas, v no tratándose de acudir a 
necesidades graves y urgentes, los 
agentes deberán disfrutar antes de 
comenzar el descanso efectivo, de un 
descanso igual a l tercio del tiempo 
invertido en el viaje. 

Espera y reserva. 
Artículo 99. Las horas de espera 

y reserva, cuando sean inherentes a 
la naturaleza del servicio, sabiendo el 
agente con anterioridad cuando va a 
corresponderle estar en esa situa
ción, se computarán por la mitad de 
su duración a los efectos de la jor
nada. 

Exceso de jomada. 
Artículo 97. E l exceso de la jor

nada sobre la media de ocho horas 
se clasifica en dos conceptos: de vo
luntaria y obligatoria, con arreglo a 
lo que a continuación se expresa: 

a) E n los talleres y servicios que 
no estén ligados directamente con la 
circulación de trenes, la prolonga
ción de la jornada será voluntaria y 
los agentes y obreros quedarán en 
libertad para realizar o no los traba
jos extraordinarios, respetándose el 
máximun mensual de cincuenta ho
ras y el anual de doscientas cuaren
ta; y 

b) E n casos de urgencia inmedia
ta e inaplazable en que de otro modo 
ocasionaría daños importantes, y ha
biendo además imposibi l idad prácti
ca de relevar al personal, la prolon
gación de la jornada será obligatoria 
con las compensaciones que proce
dan, cuidándose de no ir más allá de 
lo que las necesidades exijan impres
cindiblemente y de no agotar la re
sistencia orgánica del trabajador. A 
este fin, la jornada no deberá exce
der de catorce horas consecutivas, 
sin que pueda llegarse a este límite 
más que en dos jornadas seguidas o 
en diez jornadas por mes. 

Artículo 98. Las horas a que se 
refiere el párrafo a) del artículo an
terior, se abonarán a prorrata del sa
lario de la jornada de ocho horas, 
con un 25 por 100 de recargo si vo
luntariamente no se pactara otro ma
yor. Las mencionadas en el párrafo 
b) se compesarán con él abono del 
25 por 100 sobre el prorrateo del sa
lario entre las ocho horas de la jor
nada, por lo que afecta a las dos pr i 
meras que tengan el carácter de ex
traordinarias, y con el 50 por 100 so
bre la tercera y sucesivas. 

E l recargo del 50 por 100 sobre el 
prorrateo será aplicable a las horas 
extraordinarias que se trabajen inte
rrumpiendo los habituales descansos 
del obrero. 

Artículo 99. L a s horas extraordi 
narias que resulten por v irtud de jor
nadas que se compongan con la su
ma de tiempos invertidos en viajes 
sin servicio, de espera y reserva, y 
por retraso de trenes, se pagarán sin 
recargo o sea a prorrata del salario 
normal. 

Artículo 100. Las horas extra
ordinarias que correspondan al per
sonal para el que la prolongación de 
la jornada es obligatoria, se abona
rán con arreglo a los preceptos del 
párrafo segundo del artículo 98. 

C A P I T U L O V I H 
Otros transportes y acarreos. 

Artículo 101. L a jornada de tra
bajo de los conductores de coches, 

automóviles, carros de plaza y ca
rruajes de alquiler en general, podrá 
prolongarse hasta el máximo de se
tenta y dos horas semanales, pagán
dose cada hora de exceso sobre las 
cuarenta y ocho ordinarias con el 
salario tipo de cada una de éstas, 
más el recargo que libremente se 
convenga. 

Tratándose de vehículos matricu
lados para el servicio público, la 
prolongación de la jornada en los lí
mites indicados habrá de ser acorda
da por los organismos paritarios co
rrespondientes. 

Artículo 102. E n los acarreos 
que por razón de la distancia que se 
haya de recorrer no puedan realizar
se dentro de las ocho horas, se ob
servarán las siguientes reglas: 

1. a Cuando los acarreos sean fi
jos y constantes, la duración del tra
bajo se contará semanalmente y po
drá prolongarse hasta el máximo de 
setenta y dos horas, pagándose a 
prorrota del jornal ordinario las pr i 
meras seis horas de exceso sobre las 
cuarenta y ocho de la semana legal, 
y como 1 extraordinarias, con los re
cargos correspondientes, las demás. 

2. a Cuando no reúnan la condi
ción de ser fijos y Constantes, podrá 
establecerse también el cómputo se
manal y prolongarse asimismo la 
duración del trabajo hasta el máxi
mo de setenta y dos horas semana
les; pero se pagarán como extraordi
narias, con los recargos correspon
dientes, todas las que excedan de 
cuarenta y ocho. S in embargo, cuan
do las ampliaciones de jornada sean 
frecuentamenie debidas a retraso y 
esperas, podrá acordarse por los or
ganismos paritarios correspondien
tes que se remuneren solamente a 
prorrota del jornal ordinario las p r i 
meras seis boras de exceso. 

C A P I T U L O I X 

De la dependencia mercantil 

Artículo 103. Los organismospa-
ritarios correspondientes, salvo lo 
que se dispone en los demás artícu-

I los de este capítulo podrán acordai 
| el trabajo en horas extraordinarias 

de los dependientes mercantiles a 
que se refiere la Ley de 4 de jul io 
de 1918, hasta el máximum que per
miten los descansos preceptuados 
por dicha Ley . 

Artículo 104. L a autorización 
concedida en el artículo precedente 
no alcanza a los Tenedores de l ibros 
y empleados de escritorio, cuya jor
nada queda sometida a las normas 
generales que determina el capítulo 
primero del presente Decreto. 

Artículo 105. L a jornada de los 
camareros, cualquiera que sea su 
sexo, en hoteles y fondas, que estén 
alojados en éstos y atiendan al cuida
do de las habitaciones y al de los 
huéspedes, podrá alcanzar a diez 
horas, sin remuneración extraordi
naria, pero se habrán de respetaren 
todo caso los descansos que precep
túa la Ley de 4 de julio de 1918. 

L a de los demás camarcrgs, ayu
dantes, mozos, echadores y simila
res, cocineros, reposteros, pinches 
y ayudantes de cocina que trabajen 
en fondas hoteles, cafés, restauran
tes y demás establecimientos públi
cos y que no se dediquen exclusiva
mente al servicio de los dueños y de 
la dependencia de éstos, se regirá 
por las normas generales del capítu
lo primero y por lo previsto en el ar
tículo 103 del presente Decreto. 

Artículo 106. Respecto de los re
cadistas y similares, se observarán 
las siguientes reglas: 

a) L o s mayores de diez y ocho 
años estarán sujetos al régimen ge-



neral. siéndoles aplicable la autori
zación del artículo 103; y 

b) Los menores de diez y ocho 
laños no podrán realizar jornada ma-
i'or de ocho horas. 

C A P I T U L O X 
Servicios diversos. 

Artículo 107. Los organismos pa
ritarios podrán acordar la ampl ia
ron de la jornada legal de los prac
ticantes, enfermeros y sirvientes de 
lospitales, Clínica y Manicomios 
públicos, sin que los hombres pue-
lan rebasar, salvo caso de grave y 
argente necesidad, el máximo de 
setenta y dos horas a la semana, ni 
fas mujeres el de setenta. E l paro de 
¡as horas de exceso sobre las cua
renta y ocho semanales se efectuará 

prorrata del jornal ordinario o 
ton el recargo que determinen aque
llos organismos. 

Artículo 108. E l mismo régimen 
¡establecido en el artículo anterior 
será aplicable a los Ordenanzas y 
Similares y a los Porteros, Guardas 

Vigilantes de todas clases no com
prendidos en el artículo 2.° del pre
sente Decreto. 

Capitulo adicional. 
Artículo 1.° Para que los pactos 

¡ntre los elementos patronales y 
)breros puedan suplir válida y le
galmente a los acuerdos de los or
ganismos paritarios en la aplicación 
le lo dispuesto en el presente De
neto, habrán de celebrarse con su
jeción a las siguientes normas: 

a) Cuando existan Asociaciones 
)breras y patronales del ramo de 
jue se trate, los pactos se celebra-
án por las representaciones de unas 

otras Asociaciones, mediante el 
icuerdo por mayoría de los respec
tivos asociados. 

b) Cuando no exista Asociación 
íspecial de obreros ni de patronos 
leí ramo de que se trate, pero sí 
isociaciones generales de una y-
)tra clase de las que, respectiva-
íente, formen parte obreros y pa

tronos del ramo industrial a que ha-
Efa de afectar el pacto, éste habrá de 
ser adoptado por las mayorías de los 
fndicados elementos asociados del 
)ropio gremio. 

c) S i solamente existiera A socia-
:ión general o especial de patronos, 
)ero no de obreros, o viceversa, el 
)acto se celebrará entre la represen
tación de la Asociación, previo el 
icuerdo de la mayoría de los indiv i -
luos del gremio de que se trate, 
:uando fuere general, y la represen
tación de la mayoría de la clase no 
isociada mediante la reunión que a 
ti efecto celebre ésta. 
d) En aquellas localidades en que 

io existan Asociaciones patronales 
íi obreras, los pactos habrán de ce
lebrarse por las mayorías respecti
vas de los patronos y obreros del 
ramo de que se trate. 

Artículo 2.° Quedan derogadas 
fuantas disposiciones se opongan a 
[o preceptuado en el presente De-
-reto. 

Dado en Madrid, a primero de ju-
fio de mil novecientos treinta y uno. 

NICETO A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Ministro ñ> Trnbtjo y Previsión, 

FRANCISCO L . C A B A L L E R O . 
(Núm.-17) {Gaceta áe\2)\i\io) 

T — • — — i Bfc» • 

MISTERIO DE LA GOBERNACION 

Habiéndose padecido error de co-
jia, se reproduce nuevamente la or
len del 17 del actual, insertada en la 
baceta del 20: 

O R D E N 
Excmo. Sr. : Teniendo presentes 

las reiteradas instancias de algunos 
almacenistas de drogas, productos 
químicos y especialidades farmacéu
ticas para trancar con estupefacien
tes, por no haber leído con la opor
tunidad necesaria la disposición que 
se dictó concediendo un plazo para 
solicitar ese tráfico, y considerando, 
de otra parte, que en algunas regio
nes esa imprevisión determina di
ficultades en el abastecimiento de 
dichas sustancias, 

He acordado conceder un último 
plazo de diez días, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de esta 
disposición, para que cuantos alma
cenistas se crean con derecho dirijan 
instancias a la Dirección general de 
Sanidad solicitando la expendición 
de productos y especialidades estu
pefacientes. 

Para la mayor divulgación de la 
presente Orden, se insertará en los 
Boletines Oficiales de todas las pro
vincias. 

L o que comunico a V . E . para los 
efectos oportunos. Madr id, 17 de ju
lio de 1931. 

M . P A S C U A 
Señor Director general de Sanidad. 

(Núm. 11) (Gaceta át\ 22) 

número del BOLETÍN OFICIAL en que 
se publique. 

Madr id , 23 de ju l io de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 
' ( Núm. 1.912) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaria.—-Beneficencia y Sanidad 

CIRCULAR IMPORTANTI SIMA 

Debiendo cumplirse, inexcusable
mente, dentro del plazo marcado, el 
servicio a que se refiere la orden 
circular del excelentísimo señor M i 
nistro de la Gobernación, fecha 10 
del actual, que publicó la Gaceta del 
12 y reprodujo el BO L E T Í N OF I C I A L de 
esta provincia, correspondiente a l 
día 15 dfcl mismo, me creo en el de
ber de llamar la atención de los se
ñores Alcaldes de esta provincia, 
rogándoles que a su vez lo hagan a 
los señores Secretarios, Inspectores 
municipales de Sanidad y demás 
funcionarios o entidades llamados a 
suministrar los datos que se recla
man, sobre la importancia y trans
cendencia que tiene el servicio que 
se dispone en la orden circular an
tes mencionada, en el cual ha de 
basarse el Gobierno de la Repúbli
ca, para reorganizar los servicios de 
Beneficencia, a fin de asegurar una 
mayor eficacia en la asistencia pú
blica de los necesitados. 

Por ello, he acordado disponer 
que, dentro del plazo que terminará 
el día 10 de agosto próximo, remitan 
a este Gobierno C i v i l los respecti
vos Alcaldes, relaciones compren
sivas de todos los extremos seña
lados en los apartados A ) , B) y C) 
de la citada disposición, por lo que 
se refiere a su término municipal, 
teniéndose en cuenta que dichas re
laciones han de ajustarse a l orden 
y clasificación que expresa la no
menclatura de los apartados de re
ferencia. Remitirán, asimismo, una 
relación de las Instituciones de Be
neficencia particular existentes en 
su jurisdicción, con expresión de los 
datos que indica el apartado D), con 
los demás informes que estimen 
conveniente añadir, para el mejor 
cumplimiento de servicio tan impor-
t inte y preferente. 

Espero, pues, del celo de los se
ñores Alcaldes, entidades y funcio
narios aludidos, el más exacto cum-

Elimiento de esta disposición, de-
iendo darme cuenta los señores 

Alcaldes quedar enterados de la pre
sente circular, en cuanto reciben el 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la L e y de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término munici
pal de Vi l lamant i l la , en las cir
cunstancias que a continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir , lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en las mismas se 
señalan. 

Sitio en que radican los animo es 
enfermos: La Perdiguera o Majuelo 
plato. 

Zona declarada infecta: Dicho s i 
tio de L a Perdiguera o Majuelo 
p la to . ' 

Zona declarada sospechosa: Una 
' faja de terreno alrededor de la zona 

i infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
practica: Aislamiento, empadrona
miento 3' marca de enfermos y sos
pechosos, y prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de ga
nados y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convi
vido con variolosos, como no sea 
para conducirlos al Matadero. 

Madr id , 14 de julio de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.910) 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el tér
mino municipal de Griñón, que fué 
declarada oficialmente con fecha 14 
de abri l último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 18 de jul io de 1931.—El 
Gobernador, Emi l i o Palomo. 

(Núm. 1.887) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C o m i s i ó n G e s t o r a 

Esta Presidencia, en uso de las 
atribuciones que le concede el ar
tículo 9J del Estatuto Provincial , cita 
a sesión extraordinaria de la Comi 
sión Gestora de la Diputación para 
el próximo jueves, día 30 del co
rriente, a las once de la mañana, 
para tratar del siguiente 

O R D E N D E L D I A 
Provisión, por concurso restringi

do, entre Funcionarios de la Cor
poración, de las Recaudaciones del 
Impuesto de Cédulas personales de 
los distritos de Universidad y Lati
na, que se encuentran vacantes. 

Madr id , 23 de jul io de 1 9 3 L - E 1 
Presidente, Rafael Salazar Alonso 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 10 de marzo últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de vestuario 
con destino al personal del Servicio 
contra Incendios, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados a l 
efecto y por importe total de 40.910 
pesetas. 

Los l ic i t idores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos cas. »s bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 2.0-15,50 
pesetis en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Munic ipal , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 4.001 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

L a subasta se verificar;! el día 27 
áe agosto de 1031, a las doce, en .a 
primera Casa Consistorial , plaza de 
la V i l l a , (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 11'24, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior en que ha de verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
tocios los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al crédito consignado en el Capí
tulo III, Artículo 2. u, concepto 92 
del vigente Presupuesto de Gastos 
del Interior. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 20 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 23 de julio de 1031.—El 
Secretario. M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 0. a , 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
opt i r a la subasta de suministro de 
vestuario con destino al personal del 
Servic io contra Incendios. 

D.. . , que v i ve . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de vestuario con destino al perso
nal del Servic io contra Incendios, 
anunciada en CIBOLETÍN' Oi- ic iu.de l a 
provincia del día ... de conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estr ic t i sujeción a 

http://Oi-iciu.de


ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con 
la baja de tanto por 100, en letra, 
en los precios tipos.) 

As imismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
olicio y categoría empleados en las 
obras "por i ornada legal de trabajo y 
p< - horas extraordinarias no sean 
inieriores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madrid de .... de 19 ... 
(Firma del proponente) 

(E—403) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial número dos a ins
tancia de Baldomero Villa Alvarez, 
contra César Sánchez Mol ina, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva literalmente 
copiados son como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a 6 de fe

brero de 1931, el señor D . Antonio 
Bai len Lozano, Magistrado de ascen
so, Juez Presidente del Tr ibunal In
dustrial, habiendo visto con inter
vención del Jurado el presente juicio, 
entre partes como demandante Bal
domero Villa Alvarez, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, asistido del Letrado D . Lu i s 
Escobar, y como demandado don 
César Sánchez Molina, de la misma 
vecindad, mayor de edad, sobre re
clamación de salarios; y no habien
do comparecido el demandado, ni 
persona alguna en su nombre, estan
do citados con los apercibimientos 
legales, Su Señoría acordó continuar 
el juicio en su rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al demandado don César 
Sánchez Mol ina a que pague al obre
ro demandante Baldomero V i l l a A l 
varez las 652 pesetas con 34 cénti
mos, por los conceptos que expresa 
la demanda inicial del procedimien
to.—Se advierte a las partes qne con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la E x 
celentísima Audiencia Terr i tor ia l en 
el término de diez días contados des
de el siguiente a l de la notificación. 
Notifíquese al demandado rebelde 
en estrados y mediante la inserción 
de la cabeza y parte dispositiva de 
la sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de no solicitarse por el 
demandante la notificación personal 
en el término de una audiencia.—Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailen.--Publicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OF IC IAL de esta provincia y con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D . Cé
sar Sánchez Molina, autorizo la pre
sente que firmo en Madr id , a 14 de 
junio de 1931.—El Secretario: P. H . , 
Rafael Soler. 

(Núm. 1.858) 

E n los autos que se tramitan en el 
T r ibuna l Industrial número uno de 
esta Capital , a instancia de Antonio 
Ramos Pujón, contra D . Francisco 
Pérez, sobre reclamación por acci 
dente del trabajo, se dictó la senten
cia que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva que son como s i 
gue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 8 de jul io 

de 1931.—El señor D . Antonio Ba i 
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tr ibunal Indus
tr ia l , habiendo visto el presente ju i 
cio, con intervención del Jurado, en
tre partes, como demandante, Anto
nio Ramos Pujón, de esta vecindad, 
mayor de edad, albañil, representa 
do por D . Mariano García Iglesias, 
asistido del Letrado D . Luis Esco
bar; y como demandado D . Francis
co Pérez, mayor de edad, de esta 
vecindad, propietario, y subsidiaria
mente la Compañía de Seguros «La 
Estrella>, representada p d r D . Fran
cisco del Prado, sobre accidente; 3r 

no habiendo comparecido el deman
dado D . Francisco Pérez ni persona 
alguna en su nombre, estando citado 
con los apercibimientos legales, se 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a l 

patrono D . Francisco Pérez, a que 
pague al operario demandante Anto
nio Ramos Pujón sesenta y seis pe
setas, importe de las tres cuartas par
tes del jornal de once pesetas, desde 
dieciséis al veinticuatro de noviem
bre de 1929, y cuarenta pesetas por 
los gastos de asistencia médica en el 
expresado período de tiempo, todo 
derivado del accidente del trabajo 
que sufrió el mencionado operario el 
5 de octubre de 1929 - Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la excelentísima A u 
diencia Terr i tor ia l , en el término de 
diez días, contados desde el siguien-

j te al de la notificación.—Y envíese 
j testimonio a l Consejo del Trabajo. 

Notifíquese al demandado por su re
beldía en los estrados del Tr ibunal 
e insertando la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia .—Lo 
pronuncio mando y firmo.—Antonio 
Bai len. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIC IAL , y sirva de cédula de notifi
cación al demandado D . Francisco 
Pérez, expido la presente, que firmo 
en Madr id , a 14 de jul io de mi l nove
cientos treinta y uno. -E lSecre tar io , 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 1.869) 
— o — 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Lu i s Fel ipe Vivanco y Pérez del 
Vallar, Juez Presidente del Tr ibunal 
Industrial número 2 de esta Capital , 
en el juicio seguido ante el mismo, 
a instancia de D . Lu i s Navajos M u 
ñoz, contra la Sociedad Manrique 
Galán y Compañía, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados a dicha 
Sociedad, cuya reseña y justiprecio 
se expresan a continuación, los cua
les obran depositados en poder del 
Gerente de la misma D . José Galán 
Arraba l , en la calle del Comandante 
Fortea, número 18. 

Setenta sacos de cemento marca 
«Valderriba», de 50 ki los cada uno, 
que han sido tasados en la cantidad 
de 350 pesetas. 

Para que tenga lugar la celebra
ción del citado remate, se ha señala
do el día 10 de agosto próximo y 
hora de las diez y media de su ma
ñana, en la ¡Sala audiencia de este 
Tr ibuna l , sita en la plaza de las Sa-
lesas, edificio de los luzgados de 

r imera instancia, advirtiéndose a 
os l icitadores: 

1.° Que para tomar parte en la 
¡: 

subasta, deberán consignar previa
mente, en la mesa del Tr ibunal o en 
el establecimiento destinado a l efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2.° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta provincia, expido el 

Sresente, con el V i s to bueno de Su 
eñoría, que firmo en Madr id , a 11 

de jul io *e 1931.—El Secretario: 
P. H. , Rafael So ler .—Visto bueno: 
E l Juez Presidente, Lu i s Fel ipe V i 
vanco. 

(Núm. 1.860) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Para los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, se 
anuncia que por la Excma . Diputa
ción Prov incia l de Madr id se ha in
terpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación acuerdo 
del Tr ibunal Económicoadmmistra-
tivo de 11 de noviembre de 1930, que 
estima la reclamación de D . Lu i s 
Corrales, contra la clasificación para 
exacción del impuesto de cédulas 
personales. 

Madr id , 11 de jul io de 1931. - - E l 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.895) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
D . Serafín Paul C i d se ha interpues
to recurso contencioso administra
tivo sobre revocación acuerdo del 
Tr ibunal Económicoadminfstrativo 
de 14 de noviembre de 1930, dictado 
en reclamación formulada contra el 
fallo de la Administración de Rentas 
Públicas que condenó al recurrente 
al pago de la contribución por la in
dustria de especulador de efectos de 
hierro v otros metales viejos. 

Madrid, 11 de j u l i o de 1 9 3 1 . - E l 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.894) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

P R E S I D E N C I A 
L a Sala de vacaciones en funcio

nes de la de Gobierno de esta A u 
diencia, ha acordado en sesión de 18 
del actual, desestimar la reclama
ción formulada contra la elección 

Eara cargos de Just ic ia municipal de 
.ozoya, celebrada el 29 de junio úl

timo, sin perjuicio de formar expe
diente para depurar si existen los 
motivos de incapacidad del Juez y el 
Juez suplente que se alegan en dicha 
reclamación. 

L o que se hace público para cono
cimiento de los reclamantes y ge
neral. 

Madr id , 20 de julio de 1931.—Joa
quín Díaz Cañábate. 

(Núm. 1.891) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

A virtud de lo acordado por pro
videncia de hoy dictada por el señor 

Juez de primera instancia de este 
distrito del Congreso, en los autos 
declarativos de mayor cuantía pro. 
movidos a nombre de D . Ricardo 
Martínez de las Rivas y Richard 
representado por el Procurador don 
Eduardo Morales, contra doña Car-
men Ewart y Salaverría, sobre q U e 

se declare la nulidad del matrimonio 
de los mismos, celebrado en la Ciu. 
dad de Londres, e l cuatro de octu
bre de m i l novecientos veinticinco 
por no haber comparecido en autos 
ía demandada d o ñ a Carmen Ewart 
Salaverría, dentro del término por
que fué emplazada por edictos, se la 
hace por el presente un segundo lia-
mamiento por término de cinco días 
para que comparezca en los autos 
personándose en forma, previnién
dole: 

Que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

\ siendo desconocido de la parte 
el domici l io y paradero de la doña 
Carmen Ewart Salaverría, se la em
plaza por medio de esta cédula, que 
para su inserción en la Gaceta de 
Madrid, la expido en Madrid, a 
veinte de jul io de mü : novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(D.—166) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor luez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en los autos de procedi
miento sumario que sigue la Coope
rativa Hipotecaria, contra D . Ulpia
no Castillejo y Sáiz, sobre pago de 
tres mi l cuatrocientas ochenta y cin
co pesetas diecisiete céntimos de 
principal , se saca por primera vez a 
la venta, en pública subasta, por el 
tipo de veinte m i l pesetas, la si
guiente 

Finca: 
Una parcela de terreno radicante en 

término de esta Capital, 
cercana a las Ventas del 
Espíritu Santo, que linda: 
a l Norte, que es su entrada, 
en línea de siete metros, 
con la calle l lamada Pasaje 
de la Fundación; a l Oeste o 
derecha, en línea de diez 
y nueve metros noventa 
centímetros, con solar de 
D . Ramón Sierra; a l Este o 
izquierda, en línea de vein
tidós metros quince centí
metros, con solar de D. To
r ibio S ierra , y Sur y teste
ro, en línea de cinco me
tros, con tierra de D . Ma
nuel Pradi l lo . L a figura es 
un cuadro irregular que mi
de ciento diecisiete metros 
y seis decímetros, igual a 
m i l quinientos siete pies y 
setenta y tres centésimas de 
pie cuadrado. Sobre parte 
de la superficie del deslin
dado solar y con fachada al 
Pasaje de la Fundación, nú
mero dieciocho provisional 
ha construido el Sr . Casti
llejo una casa de planfci ba
ja , que ocupa novecientos 
diez pies cuadrados, aproxi
madamente, y en la actuali
dad está construyendo so
bre la planta baja un Drin-
c ipal y dos cuartos interio
res de planta baja, solamen
te en el testero de dicha 
finca. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga* 
do, sito en la calle del General Cas-



taño, número uno, se ha señalado el 
día veinte de agosto próximo, a las 
once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura que 
sea inferior al tipo en que la finca 
sale a subasta. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, s i las hu
biere, al crédito del actor, continua-
ráu subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de jul io de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Ramón Angui ta 
V . °B° 

El Juez de l . H instancia interino, 
(Firmado) 

(A.—1.442) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , en autos 
seguidos por el procedimiento que 
establece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de D . Manuel de la Rosa Rivero, 
contra doña Mercedes Ronca l Me-
nacho, en reclamación de un crédi
to de treinta y ocho m i l doscientas 
cincuenta pesetas, se saca a la ven
ta, en pública y segunda subasta, la 
siguiente 

Finca: 
Un hotel con jardín en esta Capital , 

en la calle de Goya, núme
ro cuarenta y seis antiguo, 
sesenta duplicado moderno, 
que consta de sótanos des
tinados a cocina y demás 
servicios, planta baja distri
buida en salones y piso 
principal destinado a dor
mitorios; el solar, en forma 
de cuadrilátero rectangular, 
tiene ocho metros y ochen
ta y des centímetros en lí
nea de fachada, por dieci
nueve metros y ochenta y 
cinco centímetros de fondo; 
hacen u n a superficie de 
ciento setenta y dos metros 
cuadrados con ochenta de
címetros y cincuenta centí
metros, que equivalen a dos 
mi l doscientos treinta y c in
co pies cuadrados y sesenta 
y dos décimos de pie, de 
cuya superficie correspon
den a la edificación unos 
m i l seiscientos veinticinco 
pies cuadrados, y e l resto 
está destinado a jardín, con 
su cerca; l a construcción es 
sólida y bien ejecutada, y 
consiste en muros de facha
da de fábrica de ladril lo y 
medianerías con entramado 
de hierro, las fachadas es
tán decoradas con adornos 
de escayola y revocadas a 
la catalana, e s c a l e r a de 
mármol de Italia, sobre bó
vedas, y los pavimentos, de 

pino melix en la planta ba
la, baldosín hidráulico so
bre hormigón en el sótano; 
las cocinas son de hierro, 
con termosifón, y cada v i 
vienda tiene cuarto di ; ba
ño, lavadero, monta platos 
mecánico, luz eléctrica, 
carpintería de buena cal i 
dad, pinturas a l óleo y a l 
temple, vidrieras, calefac
ción de agua con caldera en 
sótanos y accesorios diver
sos para el uso a que se 
destina. L inda : a l Norte, 
con la ¡calle ;de Goya , por 
donde tiene su fachada, en 
línea de ocho metros ochen
ta y dos centímetros y c in
cuenta milímetros; a l Oste, 
o derecha, entrando, en lí
nea de diecinueve metros y 
ochenta y cinco centíme
tros, con hotel número cua
renta y cuatro antiguo y se
senta moderno de la misma 
calle de Goya, propio de 
doña Mercedes Roncal ; a l 
Este o izquierda, en línea 
igual a La derecha, con so
lar de doña María del M i l a 
gro Gosálvez, y a l Sur o 
testero, en línea igual a la 
de la fachada, con terreno 
de doña Elena, doña V i r g i 
nia y doña Matilde Gosál
vez Barceló. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho de agos
to próximo, a las once de su maña
na, con arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo de subasta será el setenta 
y cinco por ciento de la primera, o 
sea la suma de cuarenta y ocho mi l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
Que no se admitirá postura infe

r ior a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en aquel 
acto deberán consignar los licitado-
res, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la expresada can
tidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
Que la consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del 

Registro, comprensiva de las car
gas, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a l crédi
to del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a veintidós de 
jul io de mi l novecientos treinta y 
uno. 

Ante mí, 
Luis Mol iner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.440) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 

de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital , Secretaría 
del que refrenda, en autos de proce
dimiento sumario promovidos por 
la Cooperativa Hipotecaria, contra 
D . Jul io González Rubio, sobre pago 
de treinta y cinco m i l pesetas de 
principal, intereses y costas, im
porte de un préstamo con hipoteca 
sobre 

Una casa, que consta de planta 
baja, con fachada a la calle 
p a r t i c u l a r de D . Mauri 
cio Escolar, a la que tiene 
seis huecos, y ocupa una 
superficie de veinte metros 
cincuenta y cuatro decíme
tros y consta de tres cuer
pos: uno central, de diez 
metros por diez, destinado 
a vivienda, con un palomar 
en la parte alta y dos latera
les de cinco metros veinti
cinco centímetros cada uno, 
destinado.a azoteas con ba
laustrada, una torre en la 
calle par t i cu lar continua
ción de la de San Ildefonso, 
que consta de planta baja, 
principal y un mirador con 
balaustrada, que ocupa cua
tro metros cincuenta decí
metros por cuatro cincuen
ta, y a continuación, unido 
a la misma, una casa vivien
da, de sólo planta baja, con 
una superficie de cuatro me
tros cincuenta decímetros 
por diez, teniendo todo ello 
a la dicha calle de San Ilde
fonso cuatro huecos y una 
puerta cochera con los te
rrenos de los herederos de 
D. Benigno Diez, de vein
tiún metros seis decímetros 
de longitud/y adosado a ella 
un gallinero. El resto del 
terreno destinado antes a 
patio y huerta, todo él edi
ficado actualmente. 

Se ha acordado notificar la exis
tencia de dicho procedimiento a los 
acreedores posteriores doña María 
Suárez Calzada y D. Manuel A lb i zu , 
cuyos domicilios se desconocen, pa
ra que puedan, si les conviniere, in
tervenir en la subasta de la finca 
descrita o satisfacer antes del rema
te el importe del crédito de la enti
dad actora sus intereses, gastos y 
costas, subrogándose en los dere
chos de ésta. 

Madrid, veintiuno de jul io de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Lirmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Hinojosa 

(A.—1.443) 

C E N T R O 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro y mi Secreta
ría, se han seguido los autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
D . Julián Zapata, en nombre de don 
Adrián Piera, contra la señora viuda 
de García e Hijos, sobre pago de 
siete mi l veinticinco pesetas de prin
cipal, importe de cuatro letras de 
cambio, intereses legales y costas, 
en cuyos autos la sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva que, copiadas a la letra, 
dicen así: 

Encabezamiento.—Sentencia 
E n la Ciudad de Madrid, a tres de 

jul io de mil novecientos treinta y 
u n o . — E l señor. D. Lu i s Amado y 
Reygondeaud de Villebardet, Juez 
de primera instancia del distrito del 

Centro de esta Ciudad. Habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante. I). Adrián Piera, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Julián Zapata y defendido por el Le
trado D . Isidro Zapata, contra la se
ñora viuda de García e Hijos, tam
bién mayor de edad y de la misma 
vecindad, declarada en rebeldía, so
bre pago de siete mil veinticinco pe
setas con sesenta y cinco céntimos 
de principal, intereses y costas. 

Parte dispositiva 
Vistas las disposiciones legales y 

las demás de general aplicación, 
Fallo: 

Que debo mandar y mando soguil
la presente ejecución'adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados a la señora viuda de García e 
Hijos, v con su producto y el de los 
demás que aparezcan ser de la per
tenencia de la misma, hacer pago al 
acreedor D . Adrián Piera de la suma 
de siete m i l veinticinco pesetas con 
sesenta y cinco céntimos de princi
pal por consecuencia de las cuatro 
letras de cambio anteriormente rela
cionadas, los intereses legales a ra
zón del cinco por ciento anual desde 
las fecha:, de los protestos, gastos 
de éstos y las costas, en todas cu
yas responsabilidades expresamente 
condeno a dicho demandado. Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-"-Luis Amado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audien
cia pública en Madrid en el mismo 
día de su lecha, de que yo, el infras
crito Secretario, doy fe. —Ante mí, 
Ledo. Rafael L . de "Pando. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la señora viuda de García 
e Hijos, que se insertará en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OF I C I A L de 
esta provincia, extiendo la presente, 
que firmo en Madr id , a veinte de 
julio de mil novecientos treinta y 
uno. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

(A. -1.430) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital , en los autos de procedimien
to especial hipotecario que sigue el 
Procurador don Luis Guinea, en 
nombre de doña María del Carmen 
Sautú e Isasi, contra don Jesús Mén
dez Martínez, sobre pagó de canti
dad, se saca a la venta en pública 
subasta, par término de veinte días, 
la linca siguiente: 
Una casa situada en la calle de 

Eduardo Benot, número 
tres. Consta de cinco plan
tas o pisos y dos patios; y 
l inda: por el Sur o frente, 
con dicha calle de Eduardo 
Benot; al Este o derecha en
trando, con terreno de do
ña María Capuz; al Oeste o 
izquierda, con la casa nú
mero dieciocho del Paseo 
del Rey, propia del señor 
Campad y al Norte o fondo, 
con la número dieciocho du
plicado del Paseo del Rey, 
propia del señor Campa; 
ocupa una superficie de dos
cientos ochenta y nueve me
tros cuadrados y trece de
címetros, equivalentes a 
tres m i l setecientos \ einti-



tres pies y noventa y nueve 
décimos también cuadra
dos. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintidós dcyigosto próximo, 
a las doce de la mañana en la Sala 
audiencia de dicho Tuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose.-

Que el precio de la subasta es el 
de ciento cincuenta mi l pesetas, lija
do en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por ciento de d i 
cho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

V para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta provincia, se firma el presen
te en Madr id , a veinte de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón (A.—1.435) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Ca 
pital, en ejecución de la sentencia 
firme dictada en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
osé Zorr i l la , en nombre del Banco 

Central, contra la Sociedad Anóni
ma «Hulleras de la Magdalena y Ca
rrocera », sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta 
y por primera vez, mil títulos repre
sentativos de otras tantas obligacio
nes de dicha Sociedad demandada, 
señaladas con los números uno al 
mi l , y depositadas en el Banco Cen
tral de Madr id . 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cincuenta m i l pesetas, 
en que pericialmente han sido ta
sados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

L o s licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte mejor postor. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinte de agosto próxi
mo, a las once v media de su ma
ñana. 

Madrid, veinte de jul io de mi l no
vecientos treinta v uno.—Dr. José 
Santaló.-Ante mí, P. S., Deside
rio S. de Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OF I C I A L . 

E l Secretario, 
P. S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.—1.441) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Sr . D. José González L lana y Fa 
goaga, juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capita l , 
en los autos ejecutivos promovidos 
por D . Tuan del Pozo Martín, repre
sentado por el Procurador D . José 
López Batanero, contra D . Grego
rio Pérez Martínez, vecino de Lega
nés, sobre pago de nueve m i l cua
trocientas cincuenta y seis pesetas 
con ochenta y un céntimos de pr in
cipal , gastos, intereses y costas, se 
o i f j n Q l a \T&nt?x n n r r » r i m p r í i \rf*7 
en pública subasta y por la cantidad 
de doce m i l trescientas cuarenta y 
cinco pesetas en que han sido valo
rados, los bienes muebles embarga
dos en dichos autos como de la pro
piedad del ejecutado. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día once de 
agosto próximo, a las diez y media 
de su mañana, en el local del Juzga
do; previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento del referido tipo; y 

Que los mencionados bienes se 
encuentran depositados en poder 
del ejecutado, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación. 

Madrid, veintidós de jul io de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia. 
Tose González Llana 

(A.-1.438) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez municipal de este distrito 
del Hospital , en el juicio verbal c i v i l 
seguido a instancia de D . Manuel 

! Asegurado, contra D . Valentín Mar
qués, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, varios en
seres del establecimiento de Colo
niales del demandado, que han sido 
tasados en la cantidad de novecien
tas treinta y cinco pesetas, y los que 
obran depositados en poder del pro
pio demandado, calle de Rodríguez 
San Pedro, número cincuenta y sie
te. Habiéndose señalado para dicho 
acto el día tres de agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle de la Magdalena, nú
mero veintidós, piso principal, el 
que se celebrará con arreglo a las 
prevenciones determinadas en los 
artículos mi l cuatrocientos noventa 
y nueve y m i l quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a quince de jul io 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

E l Juez municipal, 
Manuel Sánchez Escobar 

(A.—1.439) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor D . A n 
gel de la Guardia y Pí, Juez Munic i 
pal suplente del distrito de Chambe
rí de esta Capital , en cumplimiento 
de un exhorto procedente del de 
igual clase del distrito de la Bar-
celoneta, de Barcelona, dimanan
te de autos de juicio verbal, a 
instancia de la razón social Bonet 
G u a s y Punsoda, contra D . Manuel 
Infiesta, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta 
por primera vez, en el precio de dos 
mi l trescientas siete pesetas en que 
han sido tasados, varios bienes mué 
bles, como de la propiedad del de
mandado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audienc ia de este Juzgado, s i 
to en la calle de Fuencarral , núme
ro noventa y uno, piso segundo, se 
ha señalado el día seis de agosto 
próximo, a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas-
¡ ta, habrán de consignar, previamen

te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

V para su inserción en el -BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiuno de 
jul io de mi l novecientes treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de L a r 

V.° B.° 
( F i r m a d o ) 

(A.—1.437) 

Junta de Plaza y Guarní» 
ción de Madrid 

A N U N C 1 O 
E l 10 del próximo mes de agosto, 

a las diez horas, tendrá lugar la re
unión de esta J u n t i para adquir ir 
las cantidades "de harina, cebada, 
avena, habas, paja, leña y carbones 
necesarias para las atenciones del 
Parque de Madrid y cantones de 
Campamento, Getafe, Tetuán de 
las Victorias, E l Pardo y Vicálvaro. 

Los que deseen ofrecer dichos ar
tículos lo harán en proposición d i r i 
gida a l señor Coronel Presidente 
de la Tunta, separada para cada uno 
de dichos puntos, haciendo constar 
en ella que las cantidades que se les 
adjudiquen y entreguen han de re
unir las condiciones que figuran en 
el oportuno pliego que se halla de 
manifiesto los días laborables en la 
Secretaría de esta Junta, sita en el 
Parque de Intendencia, Pacífico, 34, 
teniendo lugar la entrega de las pro
posiciones del día 1.° a l 8 de agosto 
próximo, de once a trece, en el local 
donde se encuentra el despacho de 
dicho señor Coronel (Cuartel del 
Regimiento de Zapadores). 

Son condiciones indispensables 
para que les sea adjudicado algún 
artículo que hayan presentado du
plicada muestra de los artículos que 
ofrecen, así como la cédula perso
nal y el recibo corriente de la con
tribución y de la lianza, en el Par
que de Intendencia. Las muestras 
serán entregadas los días 1 y 3, de 
diez a trece, a fin de que puedan 
ser objeto de análisis, antes de la 
reunión de la lun t i , los artículos que 
son susceptibles de ellos, y se acom
pañarán tantas duplicadas muestras 
como ofertas hagan, siendo cada 

una de ellas 1 kilogramo, como 
media para los carbones, y 0,500 
kilogramos para los restantes ar
tículos. 

Los ofertantes o sus representan
tes se encontrarán el día y a la hora 
que se celebre la reunión de la Tun
ta en las inmediaciones del sitio don
de tiene lugar, al objeto de solven
tar cualquier duda que se ofrezca, 
o por s i , como consecuencia de ofer
tas de igual precio, fuese necesario 
invitarles a que lo rebajen, según 
está dispuesto. 

Madr id , 23 de julio de 1931.—El 
Capitán Secretario (Firmado). 

(E . -402) 

Servicio Catastral de la Riqueza Urba
na de la provincia de Madrid 

Dispuesta por la Dirección gene
ra l de Propiedades y Contribución 
territorial la revisión del Registro 
F i s ca l de edificios y solares del tér
mino municipal de Rozas de Puerto 
Rea l , y en cumplimiento de lo dis
puesto en e l artículo 147 del Regla
mento para los servicios de Catastro 
de 30 de mayo de 1926, se anuncia 
el comienzo de la revisión de las fin
cas enclavadas en el mismo, que ha 
de llevarse a efecto por los A r q u i r 
tectos D . José Lu i s Duran de Cottes 
y los Aparejadores D . Antonio Mata 
Bravo, advirtiéndosc a los propieta
rios o poseedores e inquilinos la 
obligación en que se encuentran de 
permitir la entrada en las fincas a 
los funcionarios técnicos para la 
práctica de los trabajos y de facili
tarles el mejor desempeño de su co
metido, bajo la responsablilidad a 
que hubiera lugar. 

Madr id , 17 de jul io de 1931.—E 
Arquitecto Jefe, Lu i s García Vig i l . 

« • f » — — 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Habiendo de proceder a la rectifi

cación administrativa del «Avance 
de Solares», formulado por la Admi
nistración municipal , a los efectos 
del arbitrio, se interesa de los posee
dores y dueños de solares de este 
término devuelvan cumplimentados 
los impresos-declaraciones que por 
la Recaudación de Arbi tr ios les se
rán facilitados, previniéndoles legal
mente que la falta de presentación 
de las declaraciones impl ica siempre 
la conformidad del propietario, con 
la estimación y valoración directa 
administrativa, y en su consecuen
cia, la pérdida del derecho a recla
mar contra las asignaciones provi
sionales, según preceptúa el artículo 
43 de la Ley de 29 de junio de 1911, 
en vigor. 

Carabanchel A l to (Madrid), a 18 
de jul io de 1931.—El Alcalde-Presi
dente, Francisco Hernández. 

(Núm. 1.885) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Padrón de inquilinato parad 

ejercicio actual se halla confecciona
do y expuesto en la Secretaría de es
te Ayunt imiento por término de 
quince días, durante los cuales se 
admitirán reclamaciones sobre inclu
sión, exclusión o cuotas asignadas 3 
cada contribuyente. 

Torrelodones, 18 de jul io de 1931 
E l Alcalde, Francisco Ur«'.sa. 

(Núm. 1.884) 
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